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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  

CYWABOGADOS CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: NORMAN NELSON ALBERTO WRAY ESPINOSA 

ERNESTO JAVIER ALBÁN RICAURTE 

PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

CUANTÍA: USD. 400,00 

DI: y COPIAS 

Escritura No. 3227 (TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE) 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL “7, o 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL > ” 
    

—c_ oe - z " 
DIEZ, ANTE MI, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO ,- * 

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA EL DOCTOR ERNESTO JAVIER ALBÁN RICAURTE, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS Y EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL DEL DOCTOR 

  

A 

2 NORMAN NELSON ALBERTO WRAY ESPINOSA, SEGÚN CONSTA DEL DOCUMENTO QUE 

SE ADJUNTA COMO HABILITANTE; Y LA DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO E EL PRIMERO Y 

SOLTERA LA SEGUNDA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, Y ME PIDEN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA CYWABOGADOS CÍA. LTDA. QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA: _COMPARECIENTES.- COMPARECEN A 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL DOCTOR/ERNESTO JAVIER



ALBÁN RICAURTE, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

A. 
APODERADO GENERAL DEL DOCTOR NORMAN NELSON ALBERTO WRAY ESPINOSA, 

SEGÚN CONSTA DEL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE; Y LA 

  

er 

— DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. 

LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADO EL PRIMERO Y SOLTERA LA SEGUNDA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. CLÁUSULA SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- LOS COMPARECIENTES EXPRESAN SU VOLUNTAD DE CONSTITUIR, Y 

EN EFECTO CONSTITUYEN POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, UNA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE SE DENOMINARÁ CYWABOGADOS CÍA. LTDA,, Y 

SE REGIRÁ POR LAS LEYES ECUATORIANAS Y POR EL ESTATUTO QUE CONSTA EN LA 
    

     

  

SIGUIENTE CLÁUSULA. CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTÓ.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN Y PLAZO.- LA COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ CYWABOGADOS CÍA. 
A 

NX LTDA., Y DURARÁ CINCUENTA AÑOS A PARTIR DE FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL + 
a 

REGISTRO MERCANTIL. ESTE PLAZO PODRÁ PRORROGARSE O REDUCIRSE POR 

  

Pc a o 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES 

LEGALES PERTINENTES Y LO PREVISTO EN EL ESTATUTO. ARTÍCULO SEGUNDO:     
   l NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- LA COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA / 

TENDRÁ SU DOMICILIO PRINCIPAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DEC QUIPO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, REPÚBLICA DEL ECUADOR. PUEDE ESTABLECER AGENCIAS 

O SUCURSALES DENTRO O FUERA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, CUANDO ASÍ LO 

RESOLVIERA LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY Y EL PRESENTE ESTA a ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ PO pue A) ASESORÍA - Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

LEGALES EN GENERAL 

DESARROLLO ANA Y EN PROYECTOS DE TODO TIPO, C) ASESORÍA 

CONTABLE Y TRIBUTARIA, D) ASESORÍA EMPRESARIAL Y GERENCIAL, E) ELABORACIÓN, 

DISEÑO Y COMERCIALIZACIÓN DE A. PROMOCIONALES Y DE LAS CAMPAÑAS 

QUE SE REQUIERAN PARA TALES EFECTOS, F) COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS. G) 

B) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE | ASESORÍA DE 

COMPRA Y VENTA, ARRENDAMIENTO,  ANTICRESI!S, INTERMEDIACIÓN Y  



O EXTRANJERAS EN EL. PAÍS O EN EL EXTERIOR. ASÍ MISMO PODRÁ ASOCIARSE CON 

PERSONAS NATURALES O EMPRESAS DE ESTE TIPO, NACIONALES O EXTRANJERAS, 

PARA DESARROLLAR PROYECTOS O TRABAJOS DETERMINADOS O PARA EL 

ri A .. 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, FORMANDO ASQCIACIONES, CONSORCIOS O 

CUALQUIER OTRO TIPO DE ACUERDO PERMITIDO POR AN 1) INTERVENIR EN TODO 

TIPO DE PROCESOS LICITATORIOS Y DE CONCURSO DE OFERTAS QUE TENGA POR 

OBJETO EL CUMPLIMIENTO DE 'SU: ACTIVIDAD COMERCIAL y INTERVENIR COMO 

SOCIA O ACCIONISTA EN LA FORMACIÓN O CONSTITUCIÓN DE TODA CLASE DE 

SOCIEDADES O COMPAÑÍAS, CORPORACIONES, ASOCIACIONES, EMPRESAS Y DEMÁS 

PERSONAS JURÍDICAS O ENTES COMERCIALES; PARTICIPAR EN LOS AUMENTOS O 
PA as SON 

DISMINUCIONES DE CAPITAL, FUSIONES O TRANSFORMACIONES DE LAS MISMAS; 

    

ADQUIRIR Y POSEER ACCIONES, PARTICIPACIONES O PARTES BENEFICIARIAS DE OTRAS 

SOCIEDADES O COMPAÑÍAS» K) ACEPTAR Y EJERCER AGENCIAS Y REPRESENTACIONES 

sd L) EN DE TERCEROS, NACIONALES Y EXTRANJEROS, EN EL PAÍS y Y EN EU 

CONTRATOS GENERAL, CELEBRAR Y EJECUTAR TODO TIPO DR ACTOS, CONVENIO 

CIVILES, CONTRATOS MERCANTILES O DE CUALQUIER OTRA NATURALES QUE ESTÉN 

PERMITIDOS POR LA LEY Y QUE TENGAN RELACIÓN CON SU OBJETO SOCIAL, PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO LA COMPAÑÍA PODRÁ] REALIZAR TODA CLASE DE 

ACTOS, CONTRATOS U OPERACIONES PERMITIDAS POR LAS LEYES ECUATORIANAS O 

TERCEROS PAÍSES ACORDES Y NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO. 

ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL.- EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE 

UATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 400,00), EL 

CUACESTARÁ DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES DE ¿JN DÓLAR 

(USD. 1,00) CADA UNA. LA PROPORCIÓN EN LA QUE SE HA SUSCRITO Y PAGADO EL 

CAPITAL SE ENCUENTRA SEÑALADA EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE 

CONTRATO. SE ENTREGARÁ A CADA SOCIO UN CERTIFICADO DE APORTACIÓN DONDE 

CONSTE SU CARÁCTER DE NO NEGOCIABLE Y EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE 

CORRESPONDEN A SU APORTE. EN CASO DE HABER AUMENTO DE CAPITAL LOS SOCIOS 

= 

 



TENDRÁN DERECHO DE PREFERENCIA EN PROPORCIÓN A SUS PARTICIPACIONES PARA 

SUSCRIBIRLO. EL CAPITAL PODRÁ SER AUMENTADO O DISMINUIDO CON EL 

CONSENTIMIENTO DE LOS SOCIOS Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY. LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES PODRÁN TRANSFERIRSE ENTRE LOS SOCIOS, EN CASO 

QUE NINGUNO LO DESEE PODRÁN TRANSFERIRSE A TERCEROS MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN, PREVIA AUTORIZACIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS. ARTÍCULO 

QUINTO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- LA JUNTA 
— A A A 

GENERAL DE SOCIOS ES El ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA Y EN 
A A A a, 

CONSECUENCIA, LAS DECISIONES DE ÉSTA VALIDAMENTE TOMADAS, OBLIGAN A 

TODOS LOS SOCIOS INCLUSO LOS AUSENTES Y DISIDENTES, SALVO EL DERECHO DE 

OPOSICIÓN EN LOS CASOS Y FORMAS DETERMINADOS POR LA LEY DE COMPAÑÍAS. 

LOS SOCIOS TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SEÑALADOS EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS Y EN EL PRESENTE ESTATUTO. ARTÍCULO SEXTO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- El cono CORRESPONDE Al LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y 

R 

A 

LA ADMINISTRACIÓN AL GERENTE GENERAL Y AL PRESIDENTE, ARTÍCULO SÉPTIMO: 
——— 

JUNTA GENERAL.- LA JUNTA GENERAL CONFORMADA POR LOS SOCIOS LEGALMENTE 

  

CONVOCADOS Y REUNIDOS ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE LA COMPAÑÍA. LAS JUNTAS 

PODRÁN SER ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS O UNIVERSALES. LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS, SEA ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, SERÁ LONVOCADA POR El F PRESIDENTE 
rn 

CON POR LO MENOS OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN AL DÍA FIJADO PARA LA REUNIÓN. 

LA CONVOCATORIA SÉ LA HARÁ MEDIANTE RARTA son Ío uc DIRIGIDA A 

LOS SOCIOS. LA CONVOCATORIA DEBERÁ SEÑALAR EL LUGAR, DÍA, HORA, LOCAL, Y 

OBJETO DE LA REUNIÓN. UNA COPIA DE ESTA CONVOCATORIA CON LA DEBIDA FIRMA 

DE RECEPCIÓN DEBERÁ GUARDARSE EN EL EXPEDIENTE DE ACTAS DE JUNTAS 

GENERALES. LA JUNTA GENERAL NO PODRÁ CONSIDERARSE VÁLIDAMENTE 

CONSTITUIDA“PARA PA PRIMERA CONVOCATORIA SI LOS CONCURRENTES 

A ELLA oroeqrans DEMLA MITAD DEL CARITAL SOCIAL. LA JUNTA GENERAL 

G SE REUNIRÁ EN SEGUNDA CONVOCATORIA CÓN EL.NÚMERO DE SOCIOS PRESENTES, 
A 

eos: ESTO EN LA CONVOCATORIA. LA JUNTA GENERAL TOMARÁ SUS 

RESOLUCIONES POR MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL CAPITAL SOCIAL 

 



CONCURRENTE, EXCEPTO EN LOS CASOS QUE LA LEY O LOS ESTATUTOS EXIJAN y 
s 

Nos ESPECIAL. LA JUNTA GENERAL ORDINARIA. SESIONARÁ POR LO MENOS UNA 
AX 

EZ AL AÑO, EN EL TIEMPO Y PARA LOS FINES QUE ESTABLECE LA LEY. LAS DEMÁS 

JUNTAS SERÁN EXTRAORDINARIAS Y SE REUNIRÁN EN CUALQUIER ÉPOCA, PREVIA 

CONVOCATORIA, , CUANTAS VECES SEA NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE'LOS 

FINES SOCIALES. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL SE REUNIRÁ SIN PREVIA 

CONVOCATORIA Y EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPÚBLICA, PARA TRATAR CUALQUIER 

ASUNTO, CON LA PRESENCIA DE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL. LOS PUNTOS A 

TRATARSE EN ELLA SERÁN DECIDIDOS POR UNANIMIDAD Y EL ACTA LA SUSCRIBIRÁN 

TODOS. DE CADA SESIÓN SE LEVANTARÁ ACTA ESCRITA CON LA FIRMA DEL 

PRESIDENTE, GERENTE GENERAL, O DE QUIEN HAGA SUS VECES. SE FORMARÁ EL 

RESPECTIVO EXPEDIENTE DONDE DEBERÁN CONSTAR LOS DOCUMENTOS QUE 

LEGALICEN LA INTERVENCIÓN DE LOS SOCIOS ANTES DE CADA SESIÓN. ARTÍCULO 

OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
a o, 

GENERAL LAS QUE ESTABLECE LA LEY Y PARTICINARMENTE LAS SIGUIENTES: A) 

NOMBRAR AL PRESIDENTE Y AL GERENTE Sn) B) AUTORIZAR AL GERENTE 

GENERAL PARA CUALQUIER DECISIÓN, ACTO O CONTRATO QUE | APLIQUE CAMBIO DE 

POLÍTICA DE LA COMPAÑÍA, DENTRO DE SU OBJETO 0 C) DICTAR LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS INTERNOS DE LA COMPAÑÍA, INCLUSIVE SU PROPIO 

REGLAMENTO Y DEFINIR LAS ATRIBUCIONES DE LOS DIVERSOS ADMINISTRADORES Y 

OCIO D) APROBAR LAS CUENTAS DE RESULTADOS Y EL BALÁNCE ANUAL 

QUE EL GERENTE GENERAL DEBERÁ SOMETER A SU CONSIDERACIÓN, E) RESOLVER 

SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES»F) ESTABLECER POLÍTICAS GENERALES DE 

ACCIÓN PARA QUE SEAN EJECUTADAS POR LOS OR AUTORIZAR AL 

GERENTE GENERAL, PARA QUE CON LA FIRMA CONJUNTA “DEL PRESIDENTE DE LA - 

COMPAÑÍA, PUEDA OBLIGAR A LA COMPAÑÍA POR MONTOS SUPERIORES A 

TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA AL MOMENTO DE 

LA CELEBRACIÓN DEL RESPECTIVO ACTO O CONTRATO; H) ACORDAR LA PRÓRROGA O 

DISMINUCIÓN DEL PLAZO ESTIPULADO, TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, 

DISOLUCIÓN Y EN GENERAL CUALQUIERA DE LAS MODIFICACIONES DE ESTATUTOS 

    



ro
 

ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES DE LA LEY DE AN 1) LAS 

DEMÁS CONTEMPLADAS EN EL PRESENTE ESTATUTO Y EN LA LEY. ARTÍCULO NOVENO: 

— TT 

DEL GERENTE GENERAL.- El G ENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERÁ NOMBRADO 

POR LA JUNTA GENERAL, DURAR NIRES AÑOS EN SUS FUNCIONES, PUDIENDO SER 

REELEGIDO OS PUEDE O NO SER SOCIO Y TIENE ENTRE SUS 

TRIBUCIONES LAS SIGUIENT 

NN XTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, Y CELEBRAR A NOMBRE DE ELLA TODO ACTO O 

Dreencen LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

CONTRATO QUE FUERE NECESARIO B) ACTUAR COMO SECRETARIO DE LA JUNTA 

GENERAL Y SOMETER A CONOCIMIENTO DE ESTA LOS ASUNTOS QUE REQUIERAN DE 

su bEsoLUcóN a ADMINISTRAR CON DILIGENCIA Y EFICACIA LOS BIENES Y 

NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA Y ORGANIZAR Y COORDINAR LAS LABORES TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS QUE FUEREN CESAR, D) ELABORAR EL PRESUPUESTO PARA 

GASTOS GENERALES Y PAGOS DE SUELDOS A EMPLEADOS Y TRABAJADORES, Y 

SOMETERLO A APROBACIÓN DEL PRESIDENTE, E) CONTRATAR Y REMOVER A 

EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA ASIGNÁNDOLES FUNCIONES, 

ATRIBUCIONES Y DEBERES; F) PRESENTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO A LA 

JUNTA GENERAL, UNA MEMORIA RAZONADA ACERCA DE LA SITUACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, CONJUNTAMENTE CON LOS BALANCES Y CUENTAS DE RESULTADOS, ASÍ 

COMO LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES, SI FUERE EL 

CASO, peo DE LOS SESENTA DÍAS SIGUIENTES A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO 

ECONÓMICOA G) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

EAN H) DIRIGIR Y VIGILAR LA CONTABILIDAD, ARCHIVOS, LIBROS DE ACTAS, 

LIBRO DE PARTICIPACIONES SOCIALES, Y EN GENERAL LOS LIBROS SOCIALES Y DEMÁS 

DAN ADMINISTRATIVOS DE LA COMPAÑÍA Y FIRMAR LA 

CORRESPONDENCM); 1) COMPRAR, HIPOTECAR, GRAVAR, VENDER INMUEBLES Y TODA 

CLASE DE BIENES QUE IMPLIQUE TRANSFERENCIA DE DOMINIO O GRAVAMEN 0 / 

; 
——————— 

Ln unan A LA COMPAÑÍA, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNT 

GENERAL: J) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE TODO ACTO O 

CONTRATO QUE OBLIGUE A LA COMPAÑÍA PARA CON TERCEROS POR MONTOS 

SUPERIORES A LOS TRESCIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
O



”.
: 

  

CELEBRACIÓN DEL ACTO. O CONTRATO. ARTÍCULO DÉCIMO: DEL PRESIDENTE.- EL 
a a e 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERÁ NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 

DURARÁ TRES AÑOS EN SU CARGO PUDIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. NO 

SERÁ NECESARIAMENTE SOCIO Y IS ENTRE SUS ATRIBUCIONES LAS SIGUIENTES: 

N A) PRES Ps JUNTAS GENERALES; B) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY Y EL 

c) ESTATUTO UBROGAR AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O 

IMPEDIMENTO TEMPORAL DE ESTE; D) SUSCRIBIR CON EL GERENTE GENERAL LOS 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN DE SUS SOCION; E) SOLICITAR AL GERENTE GENERAL Y 

DEMÁS "RUNCIONARIOS LOS DOCUMENTOS E INFORMES QUE CONSIDERE 

NECESARIOS NE) APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS GENERALES Y EL 

RÉGIMEN DE REMUNERACIONES Poo Y EAN G) VIGILAR LA 

MARCHA DE LA ADMINISTRACIÓN SOCIAL; H) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL 

GERENTE GENERAL, TODO ACTO O CONTRATO QUE OBLIGUE A LA COMPAÑÍA PARA 

CON TERCEROS POR MONTOS SUPERIORES A LOS TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, PREVIA LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL AL 

MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO O CONTRATO. ARTÍCULO DÉCIMO 

y 

AAA, 
Y 

PRIMERO: RENUNCIAS.- LOS ADMINISTRADORES NO PODRÁN SEPARARSE DE SUS 

FUNCIONES HASTA QUE NO SEAN LEGALMENTE REEMPLAZADOS, EXCEPTO CUANDO 

HUBIEREN SIDO REMOVIDOS POR LA JUNTA GENERAL. CORRESPONDE A LA JUNTA 

GENERAL NOMBRAR A SUS REEMPLAZANTES. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 
a 

RESPONSABILIDAD.- EN CASO DE QUE EL FUNCIONARIO QUE EJERZA TAC 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA REALIZARE UN ACTO O CELEBRARE UN 

CONTRATO EXCEDIÉNDOSE DE SUS ATRIBUCIONES O  CONTRAVINIENDO 

INSTRUCCIONES DE SUS SUPERIORES, TAL ACTO O CONTRATO OBLIGARÁ A LA 

COMPAÑÍA FRENTE A TERCEROS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE COMPAÑÍAS; 

PERO EL RESPECTIVO FUNCIONARIO SERÁ PERSONAL Y PECUNIARIAMENTE 
A O a yates 

RESPONSABLE PARA CON La COMPAÑÍA. POR LOS PERJUICIOS QUE TAL ACTO O 

CONTRATO CAUSAREN. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: BALANCE.- EL EJERCICIO 

ECONÓMICO ANUAL DE LA COMPAÑÍA TERMINA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 
a 

mó 

e 

Exa 
Ye) 
G



CADA AÑO, Y DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS POSTERIORES EL GERENTE GENERAL 

DEBERÁ PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EL BALANCE Y LAS CUENTAS DE 

RESULTADOS, JUNTO CON SU INFORME. ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN ESTAR A 

DISPOSICIÓN DE LOS SOCIOS AL MENOS QUINCE DÍAS ANTES DE LA FECHA FIJADA 

PARA LA REUNIÓN. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: UTILIDADES.- LAS UTILIDADES SE 
  

LIQUIDARÁN EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO. NO SE REPARTIRÁN 

DIVIDENDOS SINO ÚNICAMENTE POR UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS. EL 

REPARTO SE EFECTUARÁ A PRORRATA DE LAS PARTICIPACIONES PAGADAS POR CADA 

SOCIO. LA COMPAÑÍA NO PODRÁ OBLIGARSE EN NINGUNA FORMA CON EL OBJETO DE 

REPARTIR UTILIDADES NO PAGADAS. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: FONDOS DE 

RESERVA.- DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS REALIZADAS, LA COMPAÑÍA SEGREGARÁ 

ANUALMENTE ÚN CINCO POR CIENTO PARA FORMAR EL FONDO DE RESERVA QUE 

ALCANCE UN MONTO EQUIVALENTE A POR LO MENOS EL VEINTE Y CINCO POR CIENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL. SIN PERJUICIO DE ELLO, LA JUNTA GENERAL PUEDE ACORDAR LA 

CONSTITUCIÓN DE RESERVAS FACULTATIVAS. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

FISCALIZACIÓN.- LA JUNTA GENERAL EJERCERÁ LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA, 

PUDIENDO CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN AUDITOR EXTERNO O DESIGNAR 

COMISARIOS POR EL PLAZO Y CON LAS OBLIGACIONES QUE LA JUNTA ESTABLEZCA. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DISOLUCIÓN.- LA COMPAÑÍA PODRÁ DISOLVERSE POR 

CUALQUIERA DE LAS CAUSAS DETERMINADAS POR LA LEY DE COMPAÑÍAS Y POR 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL, ADOPTADA CON EL VOTO UNÁNIME DEL CAPITAL 

SOCIAL. DISUELTA LA COMPAÑÍA, SE PONDRÁ NECESARIAMENTE EN LIQUIDACIÓN Y 

DURANTE TAL PROCESO, LA ADMINISTRACIÓN NO PODRÁ EFECTUAR NUEVAS 

OPERACIONES. PARA PROVEER A TODO LO RELACIONADO CON LA LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, LA JUNTA GENERAL DESIGNARÁ CON EL VOTO DE SETENTA Y CINCO POR 

CIENTO DEL CAPITAL CONCURRENTE, UN LIQUIDADOR, SOCIO O NO DE LA COMPAÑÍA, 

Y LA MISMA JUNTA GENERAL QUE LO DESIGNE, ACORDARÁ SUS FACULTADES. SI NO LO 

HIG[ERE, TENDRÁ EL LIQUIDADOR LAS FACULTADES Y LOS DEBERES SEÑALADOS EN LA 

LEY. DISPOSICIÓN GENERAL.- EN TODO LO QUE NO ESTUVIERE PREVISTO EN EL 

PRESENTE ESTATUTO, SE APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.



        

  

      
Lo . 
Harés ¡cose 

CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- EL CAPITAL SOCIA NA: Y 

DE LA COMPAÑÍA HA SIDO SUSCRITO Y PAGADO EN SU TOTALIDAD. EL CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUEDA CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: XXXXXX 
  

  

  

  

  

SOCIO | CAPITAL CAPITAL PARTICIPA- % 

N SUSCRITO PAGADO CIONES 
N 

N N NORMAN NELSON ALBERTO WRAY ESPINOSA 180 180 180 45 / 

ERNESTO JAVIER ALBÁN RICAURTE A 140 140 140 3 35 | T 

PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR > A so 80 30 20 e 

TOTAL "400 400 400 100 —               

LA INVERSIÓN QUE SE HACE TIENE LA CALIDAD DE NACIONAL EN EL CIENTO POR 

CIENTO DE LA MISMA. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES FINALES.- LOS SOCIOS 

- FUNDADORES DE LA COMPAÑÍA DECLARAN Y ACUERDAN LO SGU A) QUE SE 

o ENCUENTRAN CONFORMES CON EL TEXTO DEL ESTATUTO QUE REGIRÁ A LA 

COMPAÑÍA Y QUE APARECEN TRANSCRITOS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, ESTATUTO QUE. HA SIDO ELABORADO, DISCUTIDO Y APROBADO 

ANTERIORMENTE POR LOS SOCIOS; B) AUTORIZAR AL ABOGADO MARCELO SALVADOR 

RON, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO DOS OCHO 

SEIS UNO DOS DOS GUIÓN SEIS Y/O AL SEÑOR MILTON DAVID MORA NAVARRO, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO TRES UNO 

CUATRO CERO CUATRO TRES GUIÓN SEIS, PARA QUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

REALICEN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y DEMÁS AUTORIDADES 

COMPETENTES, TODOS AQUELLOS TRÁMITES QUE SEAN NECESARIOS PARA EL 

ESTABLECIMIENTO LEGAL DE ESTA COMPAÑÍA, HASTA LA INSCRIPCIÓN DE LA MISMA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL Y LA- OBTENCIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTES EN EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. A ESTE FIN, LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA Y EN ESPECIAL ESTA DISPOSICIÓN TRANSITORIA, SERVIRÁN DE 

SUFICIENTE DOCUMENTO arde C) AUTORIZAR AL DOCTOR ERNESTO JAVIER 

ALBÁN RICAURTE, PARA QUE CONVOQUE A LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE SOCIOS | 
nm , 

  

RÁ 

DE LA COMPAÑÍA, LA QUE TENDRÁ POR OBJETO, NECESARIAMENTE, LA DESIGNACIÓN 

DE LOS FUNCIONARIOS CUYOS NOMBRAMIENTOS CORRESPONDEN DE CONFORMIDAD



CON EL ESTATUTO A LA JUNTA GENERAL; Y LA RATIFICACIÓN DE TODAS LAS 

GESTIONES QUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA HAYA REALIZADO EL ABOGADO 

MARCELO SALVADOR RON O EL SEÑOR MILTON DAVID MORA NAVARRO, EN USO DE 

LAS ATRIBUCIONES QUE SE LE CONFIERE MEDIANTE ESTA CLÁUSULA. SÍRVASE USTED 

SEÑOR NOTARIO, AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. FIRMADO, ABOGADO MARCELO 

SALVADOR RON, MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIEZ MIL UNO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. PARA SU CELEBRACIÓN SE 

OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y LEÍDA QUE LE FUE 

ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, POR MÍ EL NOTARIO, ÉSTOS SE AFIRMAN Y . 

RATIFICAN EN SU CONTENIDO, FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN UNIDAD DE ACTO * 

CONMIGO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- ur. 

o o 
y2 noe. 

A > 

2 

JAVIER ALBÁN RICAURTE Y 

  

    

C.C. NO. 170778032-4 * 

APODERADO GENERAL DE NORMAN NELSON ALBERTO WRAY ESPINOSA / 

2. cil a Ss > 

DELGADO LOOR y 

C.C. NO. 1303694200 
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CTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
ATT, Ln 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO o . 

QUITO - ECUADOR A 
L£, _ 7 

  

1 

/ 

— A 
- AAAAAKX AT 

/ 
y / 

— 
LORGADO. POR: 7 ALBERTO WRAY ESPINOSA 

ERNESTO ALBAN RICAURTE 

INDETERMINADA 

2H Af corras 

Hz Ha AA 

LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

TAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA JUEVES DIECINUEVE DE JULIO 

S MIL UNY, ANTE MI, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO 4. 
A 

  

SESIMO | OCTAVO DE ESTE CANTÓN, COMPARECE AL OTORGAMIENTO DEL 

ESENTE PODER GENERAL EL SEÑOR ALBERTO WRAY ESPINOSA, POR SUS 

OPIOS Y PERSONALES DERECHOS. EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE 

CIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE PROFESION 
pr 

OGADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, HABIL PARA CONTRATAR Y 

LIGARSE, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, Y ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA 

ÚBLICA LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑOR NOTARIO: DÍGNESE ELEVAR A 

CRITURA PÚBLICA EL SIGUIENTE PODER GENERAL: POR EL PRESENTE 

TRUMENTO, EL SEÑOR ALBERTO WRAY ESPINOSA, POR SUS PROPIOS Y 

ISONALES DERECHOS, CONFIERE PODER GENERAL Y FACULTADES A FAVOR 

E: DOCTOR ERNESTO ALBAN RICAURTE, PARA QUE COMO SU MANDATARIO 

EDA EJERCER TODAS. LAS FACULTADES NECESARIAS, TAN AMPLIAS COMO EN 

FO O CONTRATO, TANTO "ST-ES-DE MERA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

RIMONIAL, COMO DE ENAJENACIÓN O GRAVAMEN, SOBRE Y CON RESPECTO A 

ALQUIER CLASE DE “BIENES DE SU. PROPIEDAD, A TÍTULO GRATUITO U 

INEROSO. EN CONSECUENCIA, EL MANDATARIO PODRÁ NO SOLAMENTE 

EALIZAR TODOS LOS ACTOS. DE GESTIÓN Y "LOS NECESARIOS PARA LA 

NSERVACIÓN DEL PATRIMONIO, TALES COMO COBRAR LOS CRÉDITOS, RECIBIR 

DINERO O BIENES QUE DEBAN ENTREGÁRSELE POR CUALQUIER CONCEPTO Y A 

ARNO di os Y EJERCER LOS DERECHOS 

E LE CORRESPONDAN COMO SOCIO O ACCIONISTA DE CUALQUIER CLASE DE 
E o 

 



   

   

   

      

  

    
    

   
   
    

   

    

   
   
   
   
    

   
     

COMPAÑÍA C O socueoaD Wacee DEPÓSITOS Y COBRAR CHEQUES, SINO TAMBIE 

ENTREGAR CUALQUIERA DE DICHOS BIENES COMO APORTE AL CAPITAL DE Un 

SOCIEDAD, ,DARLOS EN FIDEICOMISO, HIPOTECARLOS,  PRENDARL 

PERMUTARLOS, VENDERLOS, DONARLOS Y EN GENERAL INTERVENIR Ey: 

CELEBRACIÓN DE CUALQUIER ACTO O CONTRATO QUE CONLLEVE GRAVAMEN 

ENAJENACIÓN. EL PRESENTE PODER GENERAL COMPRENDE TAMBIÉN FACULTADE 
DE PROCURACIÓN N JUDICIAL, DE MANERA QUE EL MANDATARIO PODRÁ ACTUAR 

NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL MANDANTE EN CUALQUIER CLASE D 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA ANTE CUALQUIER ORGANISMO PÚBLICI 

INCLUSIVE LOS DE LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL O DESCENTRALIZAD, 

EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONTRAL( 

GENERAL DEL ESTADO, ASÍ COMO ANTE CUALQUIER PERSONA JURÍDICA 

DERECHO PRIVADO QUE PRESTE SERVICIOS PÚBLICOS; PODRÁ TAMBIÉN EJERCÍ 

CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL Y PRESENTAR CUALQUIER DEMANDA, ASÍ Com 

CONTESTAR LAS QUE SE PRESENTEN; COMPARECER EN JUICIO E INTERVENIR 

COMO SU PROCURADOR EN CUALQUIER ACTUACIÓN O DILIGENCIA, ABSOLVE 

POSICIONES, ALLANARSE, TRANSIGIR, COMPROMETER EL PLEITO EN ÁRBITROS 

EN GENERAL EJERCER CUALQUIER OTRA DE LAS FACULTADES PARA LAS QUE' 

REQUIERA DE AUTORIZACIÓN ESPECIAL. QUEDA TAMBIÉN EL MANDATARI 

AUTORIZADO PARA QUE PUEDA RECIBIR CUALQUIER CLASE DE BIENES, DINERO 

VALORES QUE DEBAN SER ENTREGADOS AL MANDANTE , CON OCASIÓN O COM 

CONSECUENCIA DE UN JUICIO O RECLAMACIÓN. USTED, SEÑOR NOTARIO, S 

DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS NECESARIAS PARA LA PLE 

VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. FIRMADO DOCTORA PAOLA DELGAD 

LOOR, MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO CINCO CERO OCHO CERO DEL COLEGI 

DE ABOGADOS DE QUITO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. PARA SU CELEBRACIÓN S 

OBSERVARON_TQDOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y LEÍDA QUE LE FUE:    

  

   Do Jaime Andrés Acosta Holguin Y
, 

, Notario Vigésimo ” -.. +5 
Cantón Ov- -   



co Au uLO 
oa : . , ECUATORIARA+A fx Y. 

cuerdo CASADO A SAN 
a A POUM SUPERTOR ABOGADO 

AELSON ALBERTO AÁRCOS URAY 
A A BEATRIZ ESPINOSA 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VYWITACION 

Bacciones del 21 de mayo del 2000 

-0232-138. : 170008543-2._ 

WRAY ESPINOSA NORMAN NELSON.A_— 

PICHINCHA-. -QUIÍIO————— 
HAITI CAMNIC! 

BEMALCAZAB IIA 
VGA 

FIRE DE LA JUNTA   

| 
| 

¿ON: CERTÍFICO QUE LA PRAESENTE ES 
QUE ANTECEDE, ALSO ia nia A 
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Hemos recibido de 

mb Aporte 
ALBAN RICAURTE ERNESTO JAVIER 140.00 
WRAY ESPINOSA NORMANWELSON ALBERTO 180.00 Y 
DELGADO LOOR PAOLA SOFIA 80.00 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

PA COMPACIA DE POSPONSABILIDAD LIMITADA en farmación que se denominará : 

CYWABOGADOS CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

  

Atentamente, 

   QUITO Martes, Mayo 4, 2010 ) 
    

BANCO DE LA PROD CCION SA. : FECHA 
IRMÁ AUTORIZADA 

Page 1 of 1 . 

 



     A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7299164 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORA NAVARRO MILTON DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/04/2010 10:03:50 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CYWABOGADOS CJ4. LTDA. . 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/05/2010 

IMPRIMIR 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 24/07/2006 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gte Goes 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

ZON CERTIFICO ONE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA MEL ROCUMENTO 

QUE *NTECEUE, El vitSmid QUE En ORIGINAL ME FUE PRESENTE 
OR EL IMTERESA 

DO £ —— FOJA (S1 UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO 
EN 

Et j FICADO 
; VOLVI DESPUES DE HABER CERTIFIC 

o FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE 
ua) 

TOCOLO DE LA NOTAR 
ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PRO 

ACTUALMENTE A MI CARGO; cons ORDENA LA LEY 

IL» AD DELE UO 

A NOPADAN 

qe
   

AL MISMO, HABIENDO 

¡A VIGESIMO OCTAVA 

747 ml 
qa 

-
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AÑO DE INSCRIÍ 

  

LBS REGISTRO CIVIL 
ECULACION 

   Este documento acredita:que usted' > | 

sufragó en las Elecciones Geñerales””    

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATO
DOS- 

EOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS   : — 
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DISECCIOM GEMEÑAL DE REGISTRO Civil CE 

  

" ECUATORIANA du 1334411242 
MO DACT MASOMRULO MD 

CASADO —-————MARIA GABRIELA GRANJA CALERO. 
ceouisos CIUDADANIA no AZO77BOB2ITA CASADO 

ALBAN_RICAURTE ERMESTO JAVIER ———— > SECUNDARIA — EMPLEADO PRIVADO, 

31 ENERÚ 1972 : ALFONSO ERNESTO ALBÁN — : 

RECHA DENACIMIENTO 7 
MOMBAS ( APELOS DEL PADAE 

f 

5 
»QUIAZ Y AFZLLIDO ES LA MADRE M 

  

LUGAR DE MAC MENTO 

NEO A 

    

RAZON CERTIFICO: 

interesado em. 

       

  

    

  

    
  

  

  

PULGAR DERECHO 

  

  

Que la presente es fiel fotocopia del docuren*: 

ve enlecede, el mismo que en original me fue presentado pa e 

. 
fcia(s) utilles) pora e:- 

seguido le devolvi, 

cfecto acto 009 fotocopio(s) que entregue al mismo; 
A 

habiendo erchivado una i 

Octava actualmente a mi car 
Quito a, 3 de Hayo 

A en la Notaría Vigéilo 
gual en el protacolo de 

go; conforme lo ordena la ley. 

de lQ (O) 

EL NOTARIO 

o 
5 5 

NOTARIA VIGESIMO OCTAWA 

DR. JAME ANDRES ACOSTA MOLQUIN) 
QUITO - ECUABOR 1 

A



  

ANTE AM Y EN ral TE MiTo l ir Za hr       

  

    

    

CERTIFICADA DE LA ESCRITORA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑI 

CYWABOCADOS CIA, LTDA. OTORG<0A POR: NOEMAN NELSON ALBERTO 

WEAY ESPINOSA, FENESTO JAVIER ALBAN HICAURTE Y PAOLA DELGADO 

LOOE. SELLADA Y FIRMADA EN FIRMADA EN QUITO, A SEIS DE MAYO DEL ANO DOS MIL DIEZ 

    

  

    

      

  

DOCTOR, 
NOT VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN 

EIME ANDRES ACOSTA HOLCUD



ZON: SE TOMO HOTA AL MARGEN DE LAS MáTRIZ DE ESCRITURA PUELICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CYWABOGADOS CIA. LTDA, OTORGADA ANTE MI, CON 

FECHA 5 DE MAYO DE 2010, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO S0.00D10.Q,10.002020, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 26 DE MAYO DE 2010, ENLA CUAL 

SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑIA QUITO A, 22 DE MAYO 

DEL 2:OS MIL TTEZ. 

   DR. JAIME ANDRES ACOSTA HO 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL €



ZON. SE TOMO NOTA AL MAEGEN DE LAS MÁTEL DE ESCRITURA PUBLICA DE 

: . o .. , . 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA CPNABOGADOS LE LTDA, OTORGADA ANTE MI CON 

FECHA 5 DE MAYO DE 2010, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO SC IDIC.O. 10 002020, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 26 DE MAYO DE 2010, ENLA CUAL 

SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑIA QUITO A, 28 DE MAYO 

DEL 05 MIL DIEZ. 

  

4 
4 go 
SS 
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. DOS MIL VEINTE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 26 de mayo de 2.010, bajo el número 1684 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "CYWABOGADOS CÍA. LTDA.", 
otorgada el cinco de mayo del año dos mil diez, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 
0948.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución; de conformidad a lo establecido. l Decreto 733 de 22 de - agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial e dl 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

0012129 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.10. 

Quito, - 3 JUN 2010 

Señores 
BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CYWABOGADOS CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    

  

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRÉFARIO GENERAL 

ña


